
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1028/12

COLINA, 04 de Mayo de 2012.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N°
76/12 de fecha 03 de Mayo de 2012, de la Directora de Transito y Transporte
Público mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero
cancelado por concepto de Permiso de Circulación, del vehículo Placa Patente
WF-2681, a nombre de la Empresa INDUS CARP LTDA, Rut N° 83.100.300-6, se
adjunta la siguiente documentación: Memorándum N° 70/12 de fecha 30 de Abril
de 2012, Memorándum N° 35/12 de fecha 21 de Abril de 2012, Comprobante de
Ingreso Municipal In-House Serie N° E3003 de fecha 7 de Marzo de 2012, por
$ 155.152, Comprobante de Ingreso Municipal N° 782761 de fecha 31 de Marzo
de 2012 por $ 174.043, Fotocopia de Parte N° 3539501, Fotocopia carta de BCI
seguros de fecha 24 de Febrero de 2012, Fotocopia de Guía de Despacho N°
70719 de fecha 23 de Febrero de 2012, Fotocopia de examen médico, Fotocopia
de Rol Único Tributario, Fotocopia de Permiso de Circulación, carta solicitud
devolución de doña Patricia Fuentes Rodríguez en representación de INDUS Carp
Ltda.; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Devuélvase a la EMPRESA INDUS CARP
LTDA, RUT N° 83.100.300-6, la cantidad de $ 155.152 (ciento cincuenta y cinco
mil ciento cincuenta y dos pesos) por concepto de Permiso de Circulación.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ARIO MUNIC
CGL/mcm

DtóTRIBUCI
/f.- Administradora Municipal

2.- Secfetaría Municipal
3.- Dirección de Administración de Finanzas
4.- Tesorería Municipal
5.- Dirección de Transito y Transporte Público
6.- Permisos de Circulación
7.- Interesado
8.- Ley de Transparencia
9.-Oficina de Partes y Archivo


